
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Veintiséis de enero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0111 

RADICADO N°. 2020-00046-00 

 

 

Se incorporan al expediente las constancias de radicación de oficios 

dirigidos a la Cámara de Comercio del Aburra Sur y Transunión (anexos 04-05 

exp. digital), así como las respuestas dadas por la primera entidad 

mencionada (anexos 06-07 exp. digital), y se ponen en conocimiento de la 

parte actora. 

 

Accediendo a la petición que hace la parte actora (anexo 03 exp. digital), y 

en vista de que aún falta respuesta por parte de Transunión al oficio 614 del 

05 de marzo de 2020, nuevamente se emitirá oficio dirigido a dicha entidad, 

a fin de que den respuesta a lo allí solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 05 

fijado en la página web de la rama judicial el  03  de febrero  

de 2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 



2 
 

RADICADO N°. 1991-05043-00 
 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 02 

 
 

 

 

 
 
 
3 













 

 

 

 
Itagüí, 27 de Marzo de 2020 
 
 
Señora 
ANA MARÍA VANEGAS CARDONA 
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Itagüí 
 
 
PROCESO:             EJECUTIVO  
DDTE.: INVERSIONES TRIBILÍN S.A.S. – NIT. 890.942.986-8 
DDO.: SUPERCARNES DE COLOMBIA S.A.S. – NIT. 901.065.536-3  
OFICIO: 0612-2020/00046/00 del 5 de Marzo de 2020  
 
 
BIEN OBJETO DE EMBARGO: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

(PORKY EXPRESS DEL SUR) 
 

La Cámara de Comercio Aburrá Sur les informa, que la medida de embargo decretada por su 
despacho mediante Oficio No. 0612-2020/00046/00 del 5 de Marzo de 2020, sobre el 
establecimiento de comercio denominado “PORKY EXPRESS DEL SUR”, FUE INSCRITA en 
el registro mercantil, en el libro VIII, bajo el No. 17726 el 13 de marzo de 2020.           

 

Igualmente le informamos que el citado establecimiento de comercio, tiene inscrita con 
anterioridad otra medida de embargo ordenada por el Juzgado Civil Laboral del Circuito de La 
Ceja, mediante Oficio No. 054 del 6 de Febrero de 2020, inscrita en esta entidad en el libro 
VIII bajo el No. 17627 el 14 de febrero de 2020.           
 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
JORGE FEDERICO MEJÍA VALENCIA 
Director de Servicios Registrales y Jurídico 
CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR 
 

Expediente: 172283 
 
JC/MaríaV. 
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